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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de emprésdtos 

iliiiíililiPilOiiLii 
JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L D E SANIDAD 
V E T E R I N A R I A 

Finalizado el plazo para organizar 
el servicio de reconocimiento domici
liario de reses porcinas para el consu
mo familiar, de tanto interés sanitario, 
y np habiéndose cumplimentado por 
algunos Ayuntamientos, la Circular de 
este Gobierno Civil , publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, nú
mero 223 de 3 de octubre último a pro
puesta de la Jefatura Provincial de 
Sanidad, queda prohibido el sacrificio 
de reses porcinas en los Ayuntamien
tos que a continuación se indican. 

El citado servicio quedará autoriza
do, a partir del día en que por las 
Corporaciones y Veterinarios titulares 
se dé el debido cumplimiento a la 
Circular de referencia, con lo cual 
quedará garantizado la salubridad de 
las carnes destinadas al consumo fa
miliar. 

Ayuntamientos que se citan: 
Cabañas Raras. 
Cabrillanes. 
Carrizo. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Cubillas de Rueda. 
Laguna de Negrillos. 
Las Omañas. 
Llamas de la Ribera. 
Oencia. 
Paradaseca. 
Puebla de LlUo. 
San Adr ián del Valle. 
San Justo de. la Vega. 
Santa María de la Isla. 
Sariegos. 
Sobrado. 
Soto de la Vega. 
Soto y Amío. 
Lo que se hace público para coro-

cimiento y cumplimiento de los Ayun
tamientos citados; 

León, 2 de diciembre de 1966. 
5348 El Gobernador Civil. 

E I U OIPDTIICIDH m u OE LEÍ 
A N U N C I O S 

La Diputación Provincial de León, 
en sesión*de 25 de noviembre último, 
acordó celebrar sesión ordinaria el 
actual mes de diciembre, el día 30 y 
hora de las doce. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 2 de diciembre de 1966.—El 
Presidente, Antonio del Valle Menén-
dez. 5331 

• • • 

Habiendo sido aprobado por esta 
Excma. Diputación en sesión celebra
da el día 25 del corriente, el PRESU
PUESTO ESPECIAL DE L A CAJA 
DE CREDITO PARA COOPERACION 
PROVINCIAL, para el ejercicio de 
1967, por el presente se anuncia su 
exposición al público por un plazo de 
15 días hábiles, a los efectos previstos 
en el artículo 682 del Texto Refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955, durante los cuales po
drán interponer las reclamaciones que 
consideren oportunas las personas que 
determina la expresada Ley en el 
artículo 683. 

León, 30 de noviembre de 1966.— 
El Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 5332 

* * * 
Habiendo sido aprobado por la Ex

celentísima Diputación Provincial de 
mí presidencia, en sesión del día 25 

Lde noviembre último, el segundo Ex
pediente de Suplementos de Crédito 
al Presupuesto Especial del Institu
to de Maternología y Puericultura 
del año actual, se hace público en 
cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, Texto 
Refundido, en su número 3, para que 
durante el plazo de quince días há
biles a partir del siguiente en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan las 
personas interesadas presentar ante 

e s t a Diputación, las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

León, 7 de diciembre de 1966—El 
Présidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 5429 

Se hace público para que en el 
plazo de quince días hábiles, a par
t i r de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se puedan presentar recla
maciones, en la Secretar ía de esta D i 
putación, por los que se consideren 
perjudicados, en vi r tud de haber so
licitado autorización don Ramón So-
lís S u á r e z, en representación de 
"León Industrial", para efectuar un 
cruce aéreo en el C. V. de "Puente 
Villarente a Boñar", K. 35, H, 7, con 
línea eléctrica de 3 K v . en una lon
gitud de 6 m. y 22 metros en las 
zonas de servidumbre y colindantes 
del camino, en sus dos márgenes. 

León, 28 de noviembre de 1966.— 
El Presidente accidental, Maximino 
González Morán. 
5171 Núm. 3635.-121,00 ptas. 

Servicio Retaiidalorio le [ o M n e s del Estado 
Z o n a de Ponferrada 

Ayuntamiento de Ponferrada 

Don Elias Rebordinos López, Recau
dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona, de la que es Re
caudador titular D. Enrique Manovel 
García. 
Hago saber : Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos individua
les que instruyo contra los deudo
res a la Hacienda Pública que luego 
se dirán y por los conceptos y ejer
cicios que asimismo se detallan, he 
dictado con fecha 3 de octubre de 1966, 
ia siguienté 

"Providencia.—Hallándose proba
dos con las diligencias que antece
den no ser posible notificar al deu
dor sus descubiertos para con la Ha-



cienda, n i tampoco la providencig 
de embargo de los bienes inmueblts 
y desconociéndose asimismo quien 
sea la persona o Entidad a cuya cus
todia, cuidado, adminis t ración o car
go se hallen los bienes embargados 
o los usuruc túen como arrendatarios 
de los mismos, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los art ículos 84 y 127 
del Estatuto de Recaudación vigen
te; requiérase al deudor objeto de 
este expediente, por medio de edic
tos que serán insertados en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y expues
tos al público en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Ponferra-
da, para que en el plazo de ocho 
días siguientes a la inserción del anun
cio en el periódico oficial, se per-
soneen el expediente, bien por sí o por 
medio de representaníe legal, para 
oír y entender en cuantas notificacio
nes sea preciso practicar, bajo aper
cibimiento de ser declarado en rebel
día y de continuar el expediente en la 
forma prevenida en el apartado se
gundo del artículo 127 anteriormente 
citado. 

Requiérasele asimismo de confor
midad con lo dispuesto en él ar t ícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que en el t é rmino de quince días si
guientes a esta notificación, presen
te en esta Oficina Recaudatoria, sita 
en Ponferrada, calle Obispo Mérida, 
número 10, los títulos de propiedad de 
los bienes embargados, bajo aperci
bimiento también de suplirlos a su 
cosía en la forma prevenida en dicho 
precepto legal y Ley Hipotecaria. 

Deudor: Angel Rodr íguez Gómez 
Débitos: 312,00 pesetas 

Concepto: Rústica amillarada 
Años: 1963, 1964 y 1965 

Fincas embargadas como de la pro
piedad de este deudor: 

Cereal secano de 3.a a El Couto, de 
25,00 áreas, que linda: N . , Gumersindo 
Martínez; S., Mateo Martínez E., cami
no; O,, Baldomcro Fernández. 

Cereal secano de 3.a al Couso, de 
36,00 áreas, que linda: N. , camino; 
S., camino; E , Rosendo López; O., Joa
quín Buelta. 

Cereal secano de 3.a a Matagal, de 
10,00 áreas, que linda: N. , José Gómez; 
S., Consuelo Gómez; E., Antonio Gó
mez; O., José Mato. 

Cereal secano de 3.a a Monte Alto, 
de 28,00 áreas, que linda: N. , Carlos 
Fernández; S., E. y O., monte. 

Prado regadío de 2.a a los Lunares, 
de 4,00 áreas, que linda: N. , camino; 
S., Victoriano Buelta; E., camino; Oes
te, Daniel Martínez. 

Cereal secano de 3 a a la Retela, de 
8,00 áreas , que linda: N. , Alejandro 
Fernández; S., Aquilino Reguera; Este, 
Alejandro Fernández; O., Juan Rodrí
guez. 

Cereal secano de 3.a a la Retela, de 
6,00 -áreas, que linda: N. , Alejandro 

Fernández; S., Felipe Martínez; E., M i 
guel FIórez; O., Aquil ino Rodríguez. 

Prado regadío de 2.a a Las Suertes 
de la Vena, de 5,50 áreas, que linda: 
N. , Luis González; S., Canal de Aguas; 
E., Sinforiano Merayo; O., Natalio Mar
tínez. 

Cereal secano de 3.a al Rincón, de 
5,00 áreas, que linda: N. , Antonio Ro
dríguez; S., José Alonso; E., Consuelo 
Alvarez; O., Rufino Núñez. 

Todas las fincas descritas anterior
mente se encuentran en el término de 
Columbrianos, de este Municipio. 

Lo que se. hace público a los efectos 
acordados. 

Ponferrada, 29 de octubre de 1966.— 
El Auxiliar de Recaudación, Elias Re-
bordinos López.—V.0 B.0: El Jefe del 
Servicio, A . Villán. 4920 

Z o n a de La B a ñ e z a 
Ayuntamiento de La Antigua 

Concepto: RUSTICA 
Años: 1963 a 1969» 

Don Virgi l io Alonso González, Recau
dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona, de la que es t i tu-

. lar D. Félix de Miguel y Quincoces. 
Hago saber: Que en el expedien

te individual de agremio que instru
yo para hacer efectivos débitos a la 
Tesoro Público por el concepto y ejer
cicios arriba expresados, he dictado 
con esta fecha la siguiente 

Providencia .—Hallándose probado, 
con las diligencias que preceden, no 
poder practicarse diligencia alguna 
de notificación al deudor a quien este 
expediente se contrae por resultar 
desconocido y en ignorado parade
ro, en cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los art ículos 84 
y 127 del Estatuto de Recaudación, 
requiérasele por medio de edictos 
que serán fijados en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento donde ra
dican las fincas. Juntas Vecinales 
del t é rmino municipal e insertados 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pá ra que en el plazo de ocho 
días, siguientes a la publicación, com
parezcan en el expediente o nom
bre representante legal o apoderado 
para oír y entender en cuantas no
tificaciones sean precisas, bajo aper
cibimiento de proseguir el procedi
miento en rebeldía, previa declara
ción de la misma, si dejaren de ha
cerlo. Requiérasele, asimismo y a los 
efectos de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que dentro de los quince días si
guientes a esta notificación presen
ten en esta Oficina Recaudatoria sita 
en La Bañeza los t í tulos de propie
dad de las fincas embargadas que a 
continuación se describen, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa en 
la forma prevenida en el precepto 
legal anteriormente citado y Ley H i 
potecaria. 

Deudor: Ignacio Cadenas Alonso 
Débitos: Principal 195 

Recargos 39.—Costas 500 
Fincas embargadas en término de 

Ribera y Grajal. 
Polígono 5, parcela 451, viña de 3.a 

a Monte Nuevo, de 11,73 áreas. Linda: 
al Norte, Anastasia Rodríguez Rodrí
guez; Este, bienes comunales; Sur, 
Alonso Borrego Cadenas, y Oeste, Lu
cio Cadenas Moría. 

Polígono 9, parcela 424, cereal de 
secano a Monte Nuevo, de 27,01 áreas. 
Norte, bienes comunales; Este, Venan
cio Gorgojo Zotes; Sur, Marcelino Ve
lado García y otros, y Oeste, Julián 
Martínez Rodríguez. 

Polígono 10, parcela 442, cereal de 
secano a La Pedrera, de 48,78 áreas. 
Norte, se ignora; Este, Segismundo 
Pozuelo García; Sur, Felisa Galván Pi-
sabarros, y Oeste, camino. 

Polígono 11, parcela 356, cereal de, 
secano a Los Labradores, de 18,79 
áreas . Norte, Juan Trancón Fernández; 
Este, senda; Sur, Máxima Fernández 
Huerga, y Oeste, carretera. 

Polígono 11, parcela 363, cereal de 
secano a Tierras de Regia, de 34,66 
áreas. Norte, cañada de Los Gallegos; 
Este, bienes comunales; Sur, se ignora, 
y Oeste, carretera. 

Polígono 12, parcela 213, cereal de 
secano al Cotico, de 14,91 áreas. Norte, 
Miguel Madrid Fernández; Este, Petra 
Fernández Alonso; Sur, senda, y Oeste, 
Juan Espeso González. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

La Bañeza, a 23 de noviembre de 
1966—El Recaudador Auxiliar, Virgi
lio Alonso González—V.0 B.0: El Jefe 
del Servicio, A . Villán. 5252 

[oriMraioii i i a p í í í a del M 
de Espala 

ANUNCIO Y NOTA EXTRACTO 
Por orden de la l ima. Dirección 

General de Obras Hidráulicas de fe
cha primero de septiembre de 1966, 
ha sido aprobado técnicamente el 
Proyecto de líneas a 33 K V . Alimen
tación Diques Cubillos-Ponferrada 
(León). 

La instalación consistirá en una 
línea de alta tensión a 33.000 voltios, 
sobre postes metálicos, que será ten
dida desde la subestación de Com
postilla I hasta la subestación de los 
diques de Cubillos. La longitud de la 
línea será de 6.500 metros. 

Lo que en cumplimiento ;de las dis
posiciones vigentes se hace público 
para general conocimiento, por un 
plazo de treinta días naturales, con
tados á partir de la fecha de inser
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, a f in de que los que se consi
deren perjudicados con las obras de 
que se trata puedan presentar sus 



reclamaciones durante el citado pla
zo en el Ayuntamiento de Ponferra-
dá o en esta Confederación Hidro
gráfica del Norte de España, en cu
yas oficinas,, sitas en Oviedo, plaza 
de España, 2-1°, se hal larán de ma
nifiesto el expediente y el Proyec
to, para que puedan ser examinados 
por quien lo desee. 

Oviedo, 29 de noviembre de 1966. 
El Ingeniero Director, Juan Gonzá
lez López-Villamil. 
5152 Núm. 3646.-214,50 ptas 

m a s nmmm mimmmm 
DE IA P H O V U DE LEON 

Relación de los locales designados 
por las Juntas Municipales del Cen
so Electoral, como Colegios Electo
rales, dando cumplimiento a lo orde
nado en el art ículo 6.° del Decreto 
de 21 de noviembre núm. 2913/1966, 
por el que se regula el procedimien
to para la aplicación del Referén
dum sobre la Ley Orgánica del Es
tado, que se celebrará el próximo 
día 14 de diciembre: 

Regueras de Arriba 
Escuelas de niños de Regueras de 

Arriba. 5294 
Valderrey 

Sección 1.a: Escuela Nacional mixta 
de Valderrey 

Sección 2.a: Escuela unitaria de ni
ños de Castrillo de las Piedras. 5295 

Reyero 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela mixta de Reyero. 5296 
Laguna Dalga 

Sección única: Escuela de niñas de 
Laguna Dalga, calle Frontón. 5297 

Riego de la Vega 
Distrito único. — Sección 1.a: Casa 

Consistorial de Riego de la Vega. 
Sección 2.a: Escuela Nacional de ni 

ños de Castrotierra de la Valduerna. 
5298 

Villademor de la* Vega 
Sección única: Escuela Nacional de 

niños núm. 1 de Villademor de la 
Vega. 5299 

Joara 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela mixta de Joara. 5300 
San Millán de los Caballeros 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela vieja de niños. 5301 

Candín 
Distrito único.—Sección única: Gasa 

del Médico de Candín. 5303 
Canalejas 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela de niños de Canalejas. 5315 

Santiago Mil las 
Distrito único—Sección 1.a: Escuela 

de niños de Santiago Millas. 5316 

Corbillos de los Oteros 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de niñas de Corbillos de los 
Oteros. 5314 

Val de San Lorenzo 
Distrito único. Sección única: Es

cuela de párvulos de Val de San Lo
renzo, sita en la calle de Pedro Alonso. 

5302 
Palacios del Si l 

Distrito 1.°—Sección 1.a: Escuela Na
cional núm. 1 de niños de Palacios 
del Sil. 

Sección 2.a: Casa Concejo de Susañe 
del Sil. 

Distrito 2 .° -Sección única: Escuela 
Nacional de Valseco. 5317 

Gusendos de los Oteros 
Sección única: Casa Consistorial de 

Gusendos de los Oteros. 5318 
Acebedo 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela Nacional de niñas de Acebedo. 

5319 
Roperuelos del Pá ramo 

Escuela de niños de Roperuelos del 
Páramo. 5320 

Vallecillo 
Local de la Junta Vecinal de esta 

localidad. 5321 
Castrillo de la Valduerna 

Sección única: Escuela de niños de 
Castrillo. 5322 

La Pola de Gordón 
Esta Junta tomó el acuerdo de cons

tituir una Mesa adjunta para transeún
tes adherida al Colegio de Pola de 
Gordón, distrito 1.°, sección 1.a, Escue
la Nacional de Ciñera. 5353 

Renedo de Valdetuéjar 
Distrito único.—Sección única: Es-

Nacional mixta de Renedo de Valde
tuéjar. 5352 

Valle de Finolledo 
Distrito único.—Sección única: An

tigua casa Escuela de niñas de Valle 
de Finolledo, 5351 

Carracedelo 
Distrito 1.°: Sección única: Escuela 

de niños vieja, sita en la planta baja 
de la Casa Consistorial de Carracedelo. 

Distrito 2 .° -Sección única: Escuelas 
de niños del barrio de arriba del pue
blo de Villadepalos. 5350 

Puebla de Lit io 
Escuela de niñas de Puebla de Lillo. 

5334 
Cimanes de l Tejar 

Distrito único.—Sección 1.a: Escuela 
de niños de Cimanes del Tejar. 

Sección 2.a: Escuela Nacional de 
niñas de Velilla de la Reina 5335 

Galleguillos de Campos 
Sección única: Escuela Nacional 

unitaria de niñas de Galleguillos de 
Campos, calle Independencia, 14. 

5336 

Villazanzo de Valderaduey 
Sección 1.a: Comprende los pueblos 

de Carbajal, Valdescapa, Villavelasco, 
Villadiego y Villazanzo: Casa Consis
torial, en el local de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de Villazanzo 
de Valderaduey. 

Sección 2.a: Comprende los pueblos 
de Castrillo, Mozos, Renedo y Velilla: 
Casa Vecinal (antigua Escuela), planta 
alta, sita en Velilla de Valderaduey. 

5337 
Castrillo de Cabrera 

Sección 1.a: Escuela de niños y ni 
ñas de Castrillo de Cabrera. 

Sección 2.a: Escuela mixta de Ma-
rrubio. 5338 

Grajal de Campos 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de párvulos de Grajal de Cam
pos. 5339 

Truchas 
Sección 1.a: Escuela de Truchas. 
Sección 2 a: Escuela dé Corporales. 
Sección 3.a: Escuela de Manzaneda. 

5340 
Laguna de Negrillos 

Sección 1.a: Escuela Nacional situa
da en la calle Fray Cipriano de la 
Huerga, de Laguna de Negrillos. 

Secciói? 2.a: Escuela mixta de Ca
bañeros. 

Sección 3.a: Escuela mixta de V i -
llamorico. 5341 

Hospital de Orbigo 
Sección única: Escuela de niños nú

mero 2. 5342 
Valdepolo 

Distrito 1.°—Sección única: Escuela 
Nacional de niñas de Villaverde la 
Chiquita. 

Distrito 2.° — Sección 1.a: Escuela 
Nacional de niñas de Quintana de 
Rueda. 

Sección 2.a: Escuela Nadonal de ni
ños de La Aldea del Puente. 5343 

Tnrcia 
Sección 1.a: Escuela de niños de 

Turcia. 
Sección 2.a: Escuela de niños de Ar-

mellada. 5344 

AámiBistradén msMicipEl 

Ayuntamiento de 
León 

Como complemento del Edicto pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 146, correspondiente 
al día l.0^de julio de 1965, en el que 
se anunció información pública para 
oir reclamaciones, contra el proyecto 
técnico de reforma y ampliación de la 
Casa Consistorial, se anuncia nueva 
información pública por un plazo de 
quince días hábiles, para que durante 
el mismo pueda el vecindario exami
nar el indicado proyecto y formular, 
en su caso, las reclamaciones, reparos 
u observaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto se halla de 



manifiesto el expediente en el Nego
ciado Central de la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

León, 1.° de diciembre de 1966.-El 
Alcalde, José M. Llamazares. 5212 

* * * 
Con esta fecha quedan expuestos al 

público, por un plazo de quince días 
hábiles , para oir reclamaciones, los 
padrones sobre «Solares sin edificar y 
solares sin vallar >, correspondientes 
al año en curso y que han sido apro
bados por la Corporación Municipal 
en sesión celebrada el día veinticinco 
de noviembre de 1966; bien entendido 
que, de conformidad con el acuerdo 
de carácter general de 5 de junio de 
1950, toda reclamación formulada con 
posterioridad al plazo anteriormente 
fijado, se á rechazada. 

León, 26 de noviembre de 1963.— 
El Alcalde, José M. Llamazares. 5028 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Solicitada autorización por D. V i 
cente García Otero, para instalar una 
actividad destinada a «Molino de pien
sos», con emplazamiento en Trobajo 
del Camino, carretera, finca «El Pa
raíso». . • 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para que aquellas 
personas que se consideren afectadas 
puedan hacer por escrito las observa
ciones pertinentes en el plazo de los 
diez días hábi les siguientes a esta fe
cha, en la Secretaría de este Ayunta
miento durante las horas de oficina. 

San Andrés del Rabanedo, 21 de 
noviembre de 1966.—El Alcalde, José 
Fernández . 
4931 Núm. 3586—104,50'ptas. 

y formular por escrito cuantas reclama
ciones estimen oportunas. 

La Robla, 27 de noviembre de 1966. 
El Alcalde-Presidente, (ilegible). 
5003 Núm. 3654—99,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente de habil i tación y suple
mento de crédito núm. 2 de 1966, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de quince 
días, a fin de que los interesados pue
dan interponer cuantas reclamaciones 
estimen oportunas. 

La Robla, 29 de noviembre de 1966. 
El Alcalde, (ilegible). 
5126 Núm. 3655.-66,00 ptas. 

* * * 
Aprobados por este Ayuntamiento 

los padrones de recursos municipales 
varios que a continuación se indican: 

Padrón del arbitrio sobre perros, co
rrespondiente al ejercicio 1965. 

Idem sobre el servicio de recogida 
de basuras, correspondiente al año ac
tual . 

Idem sobre tasa de rodaje y arrastre 
relativo asimismo al ejercicio actual. 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal por espacio 
de quince días hábiles al objeto de que 
los interesados puedan examinarlos y 

Junta Vecinal de 
Rebollar de los Oteros 

Don Leandro Nieto Peña, Recauda
dor-Agente ejecutivo de la Junta 
Vecinal de Rebollar de los Oteros, 
Ayuntamiento de Corbillos de los 
Oteros. 
Hace saber: Que en el expedien

te de apremio que se instruye por mí 
contra- los deudores que luego se in
dicarán por el concepto de reparto 
para atenciones del presupuesto or
dinario de 1966 y anteriores se ha 
dictado con esta fecha la siguiente 

Providencia.—Habiendo sido hecha 
traba por mí en los inmuebles de 
los deudores expedientados por no 
haber satisfecho sus débitos contraí
dos en cumplimiento y a efecto de 
lo determinado en los artículos 84 y 
127 del Estatuto de Recaudación apli
cable á las exacciones locales; re
quiéraseles a los interesados a tra
vés de anuncio a insertar en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y en el 
Ayuntamiento de Corbillos de los 
Oteros para que en el plazo de ocho 
días se personen en el expediente 
por sí o por medio de persona debi
damente apoderada bajo la pena de 
entenderse las subsiguientes notifica
ciones por su rebeldía, en estrados. 
Asimismo • se les requiere para que, 
dentro del plazo de quince días se 
personen para hacer entrega de los 
títulos de propiedad de las fincas 
embargadas bajo pena de proveer
me de ellos a su costa. 

Deudor : Lucía Cachán Pérez 
Finca.—Cereal secano de tercera 

clase, de 11,36 áreas de cabida, po
lígono 13, parcela 424, cuyos linde
ros son: al Norte, la parcela 418 de 
Eutiquia Herrero Medina; Este, la 
425 de Antonio Pérez Cachán; Sur, 
la 441 de Crisanto Marcos González; 
y Oeste, la 443. El pago es El Honcal 
y el valor para la subasta de 2.156 
pesetas. 

Deudor: D. Eusehio Fe rnández 
Gallego 

Finca.—Cereal secano de tercera, 
al pago de camino de La Fragua, de 
34,33 áreas de cabida, polígono 6, par
cela 150. Linda: al Norte, el cami
no del pago; Este, la parcela 149 de 
José Santamarta López; Sur, la 148 
de Adela Bayón Cueto; y Oeste, la 
130 de Benjamín Fernández Laguna. 
Tiene un valor para la subasta de 
2.520 pesetas. 

Deudor: Petra Herrero Merino 
Finca.—Viña de tercera clase al 

pago de Senda de Robledo, de 29,41 

áreas de cabida, polígono 12, parce
la 393. Linda: por el Norte, la par
cela 394 de Vicente Andrés Santa-
marta; Este, la 397 de Policarpo Pé
rez Alvarez; Sur, la 396 de Leto San- , 
tos González y la 392 de Vicente San
tamarta Roldán ; y Oeste, la 381 de 
la misma deudora. Tiene un valor 
para la subasta 984 pesetas. 
Deudor: Benigno Lozano Santamarta 

Finca.—Viña de tercera clase al 
pago de senda de Robledo, de 30,96 
áreas de cabida, polígono 12, parce
la 386. Linda: por el Norte, la par
cela 390 de Vicente Santamarta Rol
dán ; Este, la 210 de Robustiano 
Luengo Robles; Sur, senda del pago 
y Oeste, la 385 de Ulpiano Santamar
ta Morán. Tiene asignado un valor 
para la subasta de 1.036 pesetas. 
Deudor: Piedad Marcos Santamarta 

Finca.—Cereal secano de tercera 
clase, al pago de senda de La Palo
ma, de una cabida de 06,03 áreas, 
polígono 14, parcela 95. Linda: Nor
te, senda del pago; Este, la parcela 
96 de Javiera Alonso Santamarta; 
Sur, la 91 de. Santiago García San
tos ; Oeste, la 85 y 93 de Ramón Lo
zano Santamarta; 92 de Florentina 
Marcos González; 86 de Rosario An
drés Rubio y 87 de Benedicta Santa-
marta Roldán. Tiene un valor para 
la subasta de 350 pesetas. 

Deudor: Jacinto Pardo González 
Finca.—Cereal secano de tercera 

clase, al pago de Carre Santas Mar
tas/ de 38,86 áreas de cabida, polí
gono 11, parcela 263. Linda: al Nor
te, las parcelas 588 de Benigno Lo
zano Santamarta; 262 de Clemente 
Mansilla Marcos y las 266 y 267 de 
la Junta Vecinal de Rebollar de los 
Oteros; Este, la 274 de Antonio Ru
bio Marcos, 119 de Nieves Santamar
ta Pastrana, 269 de Miguel Matate-
gui González y otras; Sur, camino 
Carre la Huerga; y Oeste, la 105 de 
la Junta Vecinal de Rebollar de los 
Oteros; 498 de José Santamarta Tor-
bado y la 499 de Luz García Migué-
lez. Tiene asignado un valot para la 
subasta de 3.000 pesetas. 
Deudor: Manuel Ramos Barrenada 
Finca.—Cereal secano de tercera 

clase, al. pago de Carre San Martín^ 
de Una extensión superficial de 22,26 
áreas, polígono 19, parcela 135. Lin
da: Norte, las parcelas 132 y 133 de 
Roque Luengos Cadierno; 134 de Mi
guel Santos Merino y término de 
Riego de la Vega; ppr el Este, las 
mismas parcelas anteriores; Sur, la 
150 de la Junta Vecinal de Corbillos 
de los Oteros; y Oeste, la 136 del 
propio deudor. Tiene un valor para 
la subasta de 402 pesetas. 
Deudor: Marcela Rodríguez Laguna 

Finca.—Cereal secano de segunda 
clase, al pago carretera de Huerga, 
de 17,10 áreas de cabida, polígono 
11, parcela 140, cuyos linderos son: 



al Norte, senda de Robledo ; Este, la 
parcela 145 y Junta Vecinal de Re
bollar ; Sur, camino del pago; y Oes
te, la 136 Junta Vecinal de Rebollar. 
Valor para la subasta, 536 pesetas. 
Deudor: Tomás Rodríguez Marcos 
Finca.—Cereal regadío de segun

da clase, al pago Carre Praderíos, de 
58,57 áreas de cabida, polígono 8, par-' 
cela 24, que l inda: por el Norte, He
rederos de José Bermejo, la 36 Jun
ta Vecinal de Rebollar; Este, la 39 
Leto Santos González, la 40 Herede
ros José Bermejo; Sur, la 21 Ga
briel Bermejo Castro; y Oeste, 23 
Vicente Santamarta Roldán. Tiene 
un valor para la subasta de 430 pe
setas. • ' 

Deudor: Heraclio Ruhio Pérez 
Finca.—Cereal secano de tercera 

clase, al pago Las Lastras, de 7,30 
áreas, de cabida, polígono 13, parce
la 410, cuyos linderos son: por el 
Norte, 409 Orencio á a n t a m a r t a Mo
rán; Este, la parcela 408 de José 
Santamarta Torbado; Sur, la parce
la 411 de Miguel González -Pérez; y 
Oeste, con la 234 de Javier Alonso 
Santamarta. E l valor para la subasta 
es de 400 pesetas. 

Deudor: Vicente Ruhio Marcos 
Finca—Cereal de regadío al pago 

senda Praderica, de 34,61 áreas de 
cabida, polígono 8, parcela 291, y sus 
linderos son: Norte, la parcela 267 
de Tomás Marcos Santamarta y otro; 
Este, la parcela 290 de Junta Vecinal 
de Rebollar; Sur, la parcela 292 de 
la Junta Vecinal; y Oeste, la 292 de 
la Junta Vecinal y la 267 de Tomás 
Marcos Santamarta. Tiene un valor 
para la subasta de 956 pesetas. 

Deudor: Antol ín Santamarta 
Matanza 

Finca.— 
Deudor: Fe rmín .San tamar ía 

. González 
Finca.—Cereal secano de tercera 

clase, de 16,70 áreas de cabida, polí
gono 13, parcela 13, y sus linderos 
son: Por el Norte, la parcela 16 de 
Enedina Lozano Reguera; Este, la 
parcela 321 de César Pérez Luengo; 
Sur, la parcela 17 de Amelia Gon
zález Rodríguez y camino de Rebo
llar; y Oeste, carretera de Mansilla. 
Tiene un valor para la subasta de 
1.482 pesetas. 
Deudor: Pablo Santamarta Luengo 
Finca.—Cereal de regadío * de ter

cera clase, al pago camino de La 
Fragua, de 29,41 áreas de cabida, po
lígono 6, parcela 88, y sus linderos 
son: por el Norte, la parcela de An
gel Cisneros Merino 117 y otra; Este, 
la parcela 87 de Emilio Marbán San
tamarta; Sur, la parcela 214 de Nie
ves Santamarta Pastrana; y Oeste, 
la 89 de Anastasia Rodríguez Gon
zález. Tiene un valor para la subas
ta de 216 pesetas. 

Deudor: Pedro Santos Merino 
Finca.—Cereal secano de tercera 

clase, al pago La Mata, de 51-24 áreas 
de cabida, polígono 15, parcela 86-87, 
y sus linderos son: por el Norte, con 
el camino de Rebollar; Este, térmi
no de Malillos; Sur, con las parce
las 84-85 Adolfo García Muñiz y la 
83 de Hipólito Llamazares Alvarez; 
y Oeste, con las parcelas 81-88 de 
Isabel Mansilla Rubio. Tiene un va
lor para la subasta de 1.600 pesetas. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
acordados, en Rebollar de los Ote
ros, a diecinueve de noviembre de 
m i l novecientos sesenta y seis—El 
Recaudador Ejecutivo, Leandro Nie
to. 4933 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número dos de León 
Don Francisco Mart ínez Martínez, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número Dos de los de 
León y su Partido. 
Doy fe: Que en los autos de me

nor cuantía que se tramitan en este 
Juzgado con el número 159 de 1966, 
y que después se harán mención, se 
ha dictado la que entre otros contie
ne los siguientes particulares: 

"Sentencia—En la Ciudad de León, 
a primero de diciembre de m i l nove
cientos sesenta y seis.—Vistos por el 
l imo. Sr. D. Carlos de la Vega Bena-
yas. Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número dos de los de León y 
su Partido, los precedentes autos de 
juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía, seguidos a instancia de don 
Fortunato de la Puente Fernández, 
mayor de edad, casado, empleado y 
vecino de León, representado por el 
Procurador don Luis Crespo Hevia 
y dirigido por el Letrado don Adria
no de Paz Gutiérrez, contra la He
rencia yacente e ignorados Herede
ros de don Gumersindo Gómez Acu
ña, en situación de rebeldía, sobre 
venta en pública subasta de un in
mueble. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por don Fortunato de la 
Puente Fernández contra la Heren
cia yacente e ignorados Herederos 
de don Gumersindo Gómez Acuña, 
debo declarar y declaro procedente 
la venta en pública subasta del in
mueble descrito en el primer Resul
tando de esta resolución ("casa sita 
en la calle de La Loma del Barrio 
de San Esteban y señalada con el 
número 17. de orden"), para repartir 
después el precio obtenido en la pro
porción ' que ostente cada partícipe 
en la propiedad común, condenando 
a los demandados a estar y cumplir 
esta declaración; todo ello sin expre
sa condena de costas.—Así por esta 
m i sentencia, juzgando en primera 
Instancia, lo pronuncio, mando y f ir

mo.—Carlos de la Vega.—Rubricado. 
Publicada el mismo día de su fecha." 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, expido y 
firmo el presente en León, a prime
ro de diciembre de m i l novecientos 
sesenta y seis—Francisco Martínez 
Martínez. 
5205 Núm. 3638.-341,00 ptas. 

Juzgado Municipal 
número Dos de León 

En mérito a ejecución de sen
tencia en juicio de cognición núme
ro 172 de 1965, instado por Sociedad 
Mercantil "Manufacturas León, S. L . " 
representada por. el Procurador don 
Manuel Vi la Real, contra don M i 
guel Sanz Merino, mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de ^Ma
drid, se sacan a pública subasta por 
término de ocho días, a partir en 
la publicación del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia los siguientes: 

BIENES MUEBLES 
1.0—Doscientas veinte ba

tas de franela, para 
señora distintos colo
res, tasadas en 9.000 pts. 

2,°—Una máquina regis
tradora, marca Sun
co, cólor verde, en 
buen uso, tasada en 6.000 " 

Total 15.000 pts. 
Valorado todo ello en la suma de 

quince m i l pesetas, señalándose para 
el remate ante este Juzgado el día 
treinta de diciembre actual, a las 
once de su mañana, sin admitir pos
turas que no cubra las dos terce
ras partes, debiendo realizar el de
pósito legal los licitadores. 

León, a primero de diciembre de 
1966—El Juez Municipal n ú m e r o 
Dos, Siró Fernández.—El Secretario, 
Ensebio Carrera Cacho. 
5310 Núm. 3669—198,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Sindicato Central del Embalse de Barrios de M 
CONVOCATORIAS 

Este Sindicato Central del Embal
se de Barrios de Luna, celebrará Jun
ta General Ordinaria el día 20 del 
corriente mes. de diciembre, a las 
11 de la mañana , en primera con
vocatoria,- y a las 11,30 horas del 
mismo día, en segunda y última, en 
su domicilio social de Hospital de 
Orbigo, con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL D I A 
1—Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la Junta General an
terior. 

2.—Lectura de acuerdos adoptados 
por la Comisión Permanente del Sin
dicato desde la úl t ima Junta Gene* 



ra l celebrada el día 31 de enero del 
corriente año. 

3. —Cuentas generales del ejerci
cio de 1965. 

4. —Informaciones de la Presiden
cia. 

5. —Ruegos y preguntas. 
Si en primera convocatoria, no se 

reuniera mayor ía absoluta de Voca
les para celebrar la sesión, se cele
b r a r á en segunda y úl t ima, siendo 
válidos los- acuerdos que se adopten 
sea cualquiera el número de Voca
les que asista. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y especialmente 
para los señores Vocales del Sindi
cato, a los cuales, no obstante, se 
cursarán por correo certificado las 
reglamentarias- papeletas de citación 
individual. 

Hospital de Orbigo, 3 de diciem
bre de 1966—El Presidente, Floren
tino Agust ín Diez González. 
5306 N ú m . 3668—225,50 ptas. 

Este Sindicato Central del Embal
se de Barrios de Luna, celebrará 
Junta General Extraordinaria del 
corriente mes de diciembre, a las 12 
de la mañana , en primera convoca
toria, y a las 12,30 horas del mismo 
día, en segunda y úl t ima, en su do
micil io social de Hospital de Orbigo, 
con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL D I A 
1. —Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la sesión de la Jun
ta General anterior. 

2. —Sépt ima renovación periódica 
del. Sindicato.—Cese de los Vocales 
a quienes corresponde cesar por ha
ber terminado el plazo de cuatro 
años por el que fueron elegidos.—Po
sesión de los nuevos Vocales regla
mentariamente elegidos y constitu
ción de la nueva Junta General. 

3. —Nombramiento de Vicepresi
dente de la margen derecha y los dos 
Interventores del Sindicato, c u y o s 
tres cargos forman parte de la Co
misión Permanente. 

4. —Escrutinio general de las vota
ciones llevadas a cabo por las ^Co
munidades de Regantes de la zona 
para elegir dos Vocales y sus Su
plentes del Tr ibunal Central' de Rie
gos del Sindicato, por Comunidades, 
para sustituir a los que reglamenta
riamente corresponde cesar.—Infor
mación sobre la votación llevada a 
cabo por. los Industriales de la Zona, 
para elegir Vocal y Suplente que les 
represente en dicho Tribunal. 

5. —Situación económica del Sindi
cato referida al día 19 de Diciembre 
del año en curso. 

6. —Examen, discusión y aproba
ción, si procede, del Proyecto de Pre
supuesto de gastos e ingresos del 
Sindicato para el próximo ejercicio 
de 1967, redactado por el Secretario, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 28 de las Ordenanzas. 

7. —Informaciones de la Presiden
cia. 

8. —Ruegos y Preguntas. 
Si en p r imerá convocatoria no se 

reuniera mayor ía absoluta de Voca
les y Votos para celebrar la sesión, 
se celebrará en segunda y úl t ima, 
siendo válidos los acuerdos que se 
adopten, sea cualquiera el número 
de Vocales que asista. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento y especialmente 
para los señores Vocales del Sindi
cato, a los cuales, no obstante, se 
cursarán por correo certificado las 
reglamentarias papeletas de citación 
individual. 

Hospital de Orbigo, 3 de diciem
bre de 1966.—El Presidente, Floren
tino Agust ín Diez González. 
5307 N ú m . 3667.-368,50. ptas. 

Comunidad de Regantes 
de los r íos Boeza, Noceda, y manan-' 
- ttales de Carrizales y los Arrotos 
; Por la presente se convoca a Jun

ta General Ordinaria a todos los par
tícipes de esta Comunidad, para el 
día 18 del corriente mes a las once 
de la mañana , en el sitio de costum
bre, con arreglo al siguiente orden 
del d í a : 

1. °—Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior, 

2. °—Según indica el ar t ículo 50 de 
nuestras Ordenanzas. 

3. °—Ruegos y Preguntas. 
San Román de Bembibre, 1 de di

ciembre de 1966.—El Presidente, Fe
liciano Diez. 
5254 Núm. 3634.-99,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Acequia <La Fur rnxa» 

Por el presente se convoca a Junta 
general ordinaria a todos, los usuarios 
de esta Comunidad o a sus represen
tantes, la que tendrá lugar él día 18 
de diciembre próximo, a las once ho
ras en primera convocatoria y a las 
12 horas en segunda, si no se hubiese 
reunido suficiente número para poder 
celebrarse en primera, en el lugar de 
costumbre, con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación, si proce

de, de la memoria semestral corres
pondiente. 

2. ° Examen y aprobación, si proce
de de los presupuestos de gastos e in
gresos para el ejercicio de 1967. 

3. ° Obras a realizar para él próxi
mo año . 

4. a Limpias, mondas y saca de 
aguas para 1967. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Villabuena, a 23 de noviembre de 

1966—El Presidente, Miguel Ríos. 
5119 Núm. 3639.-143,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE HERREROS DE RUEDA 

Se convoca a todos los partícipes de 
la Comunidad de Regantes de Herreros 
de Rueda a Junta General ordinaria 
que se celebrará en la Casa de Concejo 
de Herreros de Rueda, a las diez de la 
m a ñ a n a del día 18 del próximo diciem
bre en primera convocatoria, y a las 
cuatro de la tarde del mismo día en 
áegunda convocatoria, con el siguiente 
orden del día: 

1. ° Lectura y aprobación, si pro
cede, de acta de la sesión anterior. 

2. ° Examen de la memoria se
mestral. 

3. ° Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para el 
año 1967. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público a los efectos 

oportunos. 
Herreros de Rueda, 7 de noviembre 

de 1966—El Presidente, Florencio Cue
vas. 
4864 Núm. 3641 —137,50 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Sorriba, Cistierna y Vidanes 

No se celebró la Junta general ordi
naria de esta Comunidad, anunciada 
en piimera convocatoria para el día 
de la fecha, por falta de la mayoría 
reglamentaria, por lo que se cita a la 
misma en segunda convocatoria para 
el día diez y ocho del corriente, a las 
quince horas, en el domicilio social 
con el siguiente orden del día: 

1. ° Examen de la memoria semes
tral presentada por el Sindicato. 

2. Examen y aprobación, si pro
cede, de los Presupuestos ordinario y 
extraordinario elaborados por el Sin
dicato para el año próximo. 

3. ° Renovación de cargos en el 
Sindicato y en el Jurado de Riegos. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento i 

Sorriba, 4 de diciembre de 1966.-
El Presidente de la Comunidad; Fruc
tuoso Diez. 
5270 Núm. 3672.-132,00 ptas, 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 31.146-1 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación algu
na, se expedirán duplicados de las mis
mas, quedando anuladas las primeras, 
5221 . Núm. 3647 —55,00 ptas 

L E O N 
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